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En atención a la manifestación que en escrito precedente realiza la parte accionante, según 

la cual la parte accionada no ha dado cumplimiento al fallo de tutela, el Juzgado dispone: 

 

Previo a dicho trámite incidental a que haya lugar, se ordena el requerimiento, a la entidad 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., a 

través de su representante legal, JAIME DUSSÁN CALDERÓN en su calidad de Presidente, 

o quien para la fecha haga sus veces, para que proceda a informar a este despacho, una 

a una las diligencias que dicha entidad haya venido adelantando en los términos del fallo 

de tutela de la referencia. 

 

Expídase la comunicación pertinente, concediendo un término de DOS (02) DÍAS para 

que la entidad accionada se pronuncie, háganse las advertencias de ley. 

MC  
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